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$ Superintendencia de; |    
   

Señor Abogado Compañías 
Pedro Solines Chacón 0 3 ABR. 2010 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS Jo $e q. ¡uhsO 
Presente Registro de Sociedades 

Señor Superintendente: 

Me permito poner en su conocimiento que el señor José Luis - Román 
García por sus propios derechos y en calidad de mandatario de su 

hermana la señorita Lourdes Román:García y como únicos herederos del 
señor José Luis Román Dávalos, transfieren 2.363 acciones de valor 
nominal USD 4,00 cada una, a Empresa Pasteurizadota Quito S.A. de 
R.U.C. 1790050564001. Tanto cedente como cesionario son de 
nacionalidad ecuatoriana. 

Las acciones transferidas tienen la numeración del 630.352 al 631.791; 
del 737.144 al 737.256; del 840.147 al 840.373; del 940.200 al 940.407; 
del 1?005.247 al 1*'005.376; del 1*'069.648 al 1*'069.736; del 1*097.955 al 

1'098.007 y del 1*146.952 al 1*”147.054. 

El indicado cambio ya se procedió a realizar en el Libro de Acciones y 
Accionistas de mi representada, con fecha 24 de marzo de 2010. 

A EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A., le corresponde el número de 
expediente 488-60 

   
Y TTRAME: del ERESRIA 

atricio Calderón Seg 
GERENTE GENERAL QS  rscauzrr 700 

PCS/ cre 12/04/2010 q? 

   

     
  

O 

/ Planta y oficinas Quito: Oficina Guayaquil: pasteurizadora E S 
Pedro Pinto 610 y Av. Napo, Luluncoto Av. Martha Bucorám de Roldós. Vía a Daule. UITO Ú 

PBX: 2651 880 | FAX: 2653 632 | 2614 992 Km 5 1/2 y Calle cuarta, Mapasingue Oeste. S. A. 

comercializacion(Dvitaleche.com Telf.: 042 855 614 / 615 | Website: www.posteurizadoraquito.com Tradición Lechera



Quito, 24 de marzo de 2010 

Señor Arquitecto 
Roberto Espinosa Calisto 
PRESIDENTE DE EMPRESA 
PASTEURIZADORA QUITO S.A. 
Presente.- 

Señor presidente, 

José Luis Román García por sus propios derechos y en calidad de mandatario de su 
hermana la señorita Lourdes Román García y como únicos herederos del señor José 
Luis Román Dávalos, hoy veinticuatro de marzo del año dos mil diez, cede y transfiere 
a favor de Empresa Pasteurizadota Quito S.A. de R.U.C. 1790050564001, 2.363 

acciones numeradas del 630.352 al 631.791; del 737.144 al 737.256; 840.147 al 

840.373; 940.200 al 940.407; del 1005.247 al 1*055.376; del 1”069.648 al 1*069.736; 
del 1*097.955 al 1”098.007 y del 1*146.952 al 1*147.054, de cuatro dólares (USD 4,00), 
valor nominal cada una y todos los demás derechos provenientes de dichos Títulos de 
Acciones, incluyendo cualquier Aumento de Capital que se hiciere en el futuro. El 
cedente se reserva los derechos correspondientes al año 2009 sobre dichas acciones. 
Tanto cedente como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Con relación a los Títulos de Acciones que cede a favor de Empresa Pasteurizadota 
Quito S.A. y que quedan detallados anteriormente, se procederá a la inscripción en el 
Libro de Acciones y Accionistas de Pasteurizadora Quito S.A. y se los tendrá en cuenta 
en el futuro para todos los efectos pertinentes. 

¿aria E. 

j ía Pasteurizadora Quito S.A. 

C.C. 1720491148 CIL 1790050564001 

Cedente Cesionario 
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R.U.C. 17900505€:001 

Y EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO BLA. 
rs TÍO sa. 

ACTA DELA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A. 

DE 29 DE MARZO DEL 2007 

El día jueves 29 de marzo del 2007, a las 16h20, se reúne la Junta General Ordinaria 
de Accionistas de la Empresa Pasteurizadora Quito S.A., en el local de la Compañía, 
ubicado en la calle Pedro Pinto Guzmán número 610 y Napo, de la ciudad de Quito, 
con la participación de 582.616 acciones, equivalentes al 54.24% del capital pagado. 
Posteriormente ingresan otros accionistas y suman 604.928 acciones, equivalentes al 

» Y 56.37%. El listado se incorpora al expediente de la presente acta. 
La Presidenta de la Empresa, señora Gladys Calderón de Córdova, manifiesta que 

existe el quórum que establece el artículo 20 del estatuto y dispone que por Secretaría 
se dé lectura a la convocatoria publicada el martes, 20 de marzo del presente año en el ' 
Diario El Comercio, que dice así: “Pasteurizadora Quito S.A.- Convocatoria a Junta 
General Ordinaria de Accionistas de la Empresa Pasteurizadora Quito S.A.- Por 
resolución del Directorio de la Empresa Pasteurizadora Quito S.A. y en uso de las 
atribuciones constantes en el artículo 19 del estatuto social, se convoca a los accionistas 
de la Empresa a la Junta General Ordinaria de Accionistas, que tendrá lugar el día 
jueves 29 de marzo del 2007, a las 16h00, en el local social de la Compañía, ubicado en 
la calle Pedro Pinto Guzmán número 610 y avenida Napo, de la ciudad de Quito.- La 
Junta deberá conocer y resolver los siguientes puntos: 1.- Informe de la Presidenta y del 
Gerente General de la Empresa relativo al ejercicio económico del 2006; 2.- Informes del 
Comisario y del Auditor Externo sobre el ejercicio económico del 2006; 3.- Cuentas y 
balances correspondientes al ejercicio económico del 2006; 4.- Destino de las utilidades 
del ejercicio económico concluido el 31 de diciembre del 2006; 5.- Aumento de capital, 
reformas y codificación del estatuto social de la Empresa; 6.- Autorización para la 
adquisición de acciones de propia emisión y venta de las mismas; 7.- Elección de 
Vocales principales y suplentes del Directorio de la Empresa, en cumplimiento del 
artículo 26 del estatuto social; y, 8.- Designación de Auditor Externo y Comisarios 
principal y suplente, y fijación de sus retribuciones.- Se convoca especial e 
individualmente al economista Marcelo Suárez Bucheli, Comisario principal, quien ha 
sido citado también mediante nota escrita.- El balance general, el estado de pérdidas y 
ganancias y los informes de los Administradores, Comisario y Auditor Externo 
correspondiente al ejercicio económico del año 2006 se encuentran a disposición de los 
Acciorústas en la Secretaría de la Empresa, en la calle Pedro Pinto Guzmán número 610 
v avenida Napo, de esta ciudad. de conformidad con la lev.- Quito, 19 de marzo del 
2007.- Gladvs Calderón de Córdova, Presidenta.- Patricio Calderón Segovia, Gerente 
General. 

La señora Gladys de Córdova solicita la anuencia de los asistentes para pedirle al 
señor Andrés Vallejo, Vicepresidente del Concejo de Quito, en ejercicio de la Alcaldia, 
como consta del oficio número 0959, que se adjunta al expediente de la presente acta, 
que dirija la Junta General. Así se aprueba por unanimidad. 

1.- Informe de la Presidenta y del Gerente General de la Empresa relativo al 
ejercicio económico del 2006.- Da lectura al documento el Gerente General, economista 

Patricio Calderón. 
2.- Informes del Comisario y del Auditor Externo sobre el ejercicio económico del 

2006.- El economista Marcelo Suárez Bucheli, Comisario de la Empresa, presenta su 
iorme v se da lectura par Secretaria al informe de Auditoria presentado por 
PricewaterhouseCoopers. 

 



  

  

El señor Andrés Vallejo Árcos somete a consideración los informes de la Presidenta 
y del Gerente General de la Empresa, del Comisario y de la Auditora Externa y se los 
aprueba por unanimidad y con aplauso. Se adjuntan los tres documentos al 
de la presente acta. Se deja constancia que no votan los miembros de 1 

General aprueba por unanimidad las cuentas y los balances correspak 
ejercicio económico del 2006, documentos que se incorporan a la presen 
acuerdo con la Ley no votan los miembros de los órganos administrafivos y de 
fiscalización ni los administradores. 

4.- Destino de las utilidades del ejercicio económico concluido el 31 de diciembre del 
2006.- El señor Andrés Vallejo manifiesta que la Presidenta y el Gerefite General 
recomiendan en su informe la reinversión del 100% de las utilidades fiel ejercicio 
económico del año 2006 y que, si así se decide, se instrumente un aumento de capital 
98.182,85 dólares y se emitan acciones liberadas por ese monto. Consulta A la Junta su 
criterio y se aprueba por unanimidad esta recomendación. 

5.- Aumento del capital, reformas y codificación del estatuto social de la Empresa.- 
En concordancia con el punto anterior, se aprueba por unanimidad el fumento del 

capital social de la Empresa hasta 103.420,00 dólares, cantidad compuesta por 98.182,85 
dólares de las.utilidades a disposición de los accionistas por el ejercicio 
año 2006 y 5.237,15 dólares tomados de la reserva legal, con lo cual el capital social de 
la Compañia será. de 4'400.000,00. dólares dividido en 1"100.000 acciones de valor 
nominal de cuatro dólares cada una. 

Así mismo, se aprueba la reforma del artículo 5 del estatuto social de la Empresa, en 

lo que se refiere al monto del capital social de la Compañía, artículo que tendrá el 
siguiente texto: “Art. 5.- CAPITAL: El capital social de la Compañía es de cuatro 

millones cuatrocientos mil dólares (US $ 4“400.000,00), dividido en un millón cien mil 

(1100.000) acciones ordinarias y nominativas de cuatro dólares (US $ 4,0 )) cada una, 

numeradas de cero cero cero cero cero uno (000.001) a un millón cien mil (11100.000). 

6.- Autorización para la adquisición de acciones de propia emisión y venta delas 

mismas. El Gerente General explica que la Junta General realizada el 27 de junio del 

2001 autorizó la adquisición y venta de acciones de propia emisión, de-conformidad- 

con el artículo 192 de la Ley de Compañías y que la Superintendencia recomendó: 

recientemente que se actualice esta autorización. Se aprueba por unanimidad;,-en-los 

términos de la autorización original. 7 o 

7.- Elección de vocales principales y suplentes del Directorio de la Em, 

cumplimiento del artículo 26 del estatuto social.- El señor Andrés Vallejo 

lectura al artículo 26 del estatuto de la Empresa, que se refiere a la confor 

Directorio, luego de lo cual indica que, según consta en comunicaciones envia 

la Secretaria del Concejo Metropolitano, doctora María Belén Rocha, la Corpotación 

edilicia designó Representante principal del Alcalde ante el Directo de 

Pasteurizadora Quito S.A. a la señora Gladys Calderón de Córdova y suplente al 

Andrés Vallejo Arcos; Representante principal del Concejo a la licenciada Margarita 

Carranco Obando y suplente al doctor Gonzalo Ortiz Crespo. La Junta General los elige 

por unanimidad en ese orden. 

El señor Eduardo Batallas presenta la siguiente lista de candidatos: Principales: 

arquitecto Roberto Espinosa Calisto, señora Consuelo Acosta de Avellán y doctor Juan 

Montúfar Freile; suplentes: señor Víctor López Mosquera, señor Santiago Avellán 
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Acosta y doctora Liliana Sotomayor Roche. El señor Vallejo Arcos consulta a la sala si 
hay otros candidatos y ante la negativa somete a votación y se elige por unanimidad a 
los integrantes de esta lista. 

El señor Manuel Fernando Sotomayor dice que los ganaderos de Lloa han visto con 
mucha satisfacción y optimismo la designación acertada del nuevo Gerente General 
ante el retiro del señor Jorge Acosta Velasco, quien cumplió una excelente labor. 

La señora Gladys Calderón de Córdova, en su calidad de Presidenta del Directorio, 

deja constancia de su agradecimiento al señor José María Uribe Lasso y a la señorita 
Tamara Calderón Villarreal por su valiosa colaboración a la Empresa como integrantes 

* del Directorio. 
8.- Designación de Auditor Externo y Comisarios principal y suplente y fijación de 

sus retribuciones.- Por unanimidad se designa Comisario principal al economista 
Marcelo Suárez Bucheli y suplente al economista Patricio Cevallos. 

Se encarga al Directorio que escoja Auditor Externo entre las siguientes firmas 
especializadas: PricewaterhouseCoopers, Deloitte € Touche, Romero y Asociados, 
Acevedo y Ernest € Young y que fije las retribuciones del Comisario y del Auditor 

   

= Externo. . 

Por haberse agotado el orden del día, el señor Vallejo Arcos agradece a los 
accionistas asistentes y se designa a la señora Clara Acosta de Marcel y al señor Diego 

Gómez de la Torre para que revisen la redacción de la presente acta y la suscriban, 

conjuntamente con el Vicepresidente del Concejo en ejercicio de la Alcaldía 

Metropolitana, la Presidenta y el Gerente General de Pasteurizadora Quito S.A. Se 

levanta la Junta General a las 18h35. 

SL La 3) ; a ER y ¿ S 

/ adj du Ro: a 

alárés Vallejo Árco Gladys Calderón de Córdova 

Vicepresidente del Concejo de Quito Presidenta 

En ejercicio de la Alcaldía 

Director de la Junta General de Accioni 
( 

A 

Lele 
Econ. Patricio Calderón 5 

A Gerente General- Secretario 

Pd Dn 7 O p/ 0 
Clara Acosta de Marcel Dieg ez de la/Tórre Acosta 

Delegada de la Junta General Dele de Ta Junta General 
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Dr. Manuel José Aguirre 
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Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja) 

Teléfonos: 228 078 - 561771 - 526 477 
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NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
DEt CANTON QUITO 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES SUCESORIOS 

QUE SOLICITAN: 

JOSE LUIS ROMAN Y GARCIA y LOURDES GUADALUPE ROMAN Y GARCIA. 

DE LOS BIENES DEJADOS POR: 

JUSE LUIS VICENTE ROMAN DAVALOS 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, el 

día de hoy  Juevz veirtisei n de Junio de mil novecientos y)
 

noventa y siete, ante mí Doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

Notario Vigésimo Segundo de este Cantón, comparecen los. seño- 

res JOSE LUIS ROMAN Y GARCIA y LOURDES GUADALUPE ROMAN Y 

GARCIA, con tina petición en la que me solicitan proceda a 

receptarles su declaración Juramentada tendiente a que se les 

conceda la posesión efectiva proindiviso, a los peticiomarios 

de los bienes sucesorios del señor JOSE LUIS VICENTE ROMAN. 

no de Junio de mil novecien— a 5 n - Q
 ú 0] -o a
 

Pp
 mD n e D Dn DAVALOE, éste fa 

- yes AA 

tos noventa y slete, en esta, ciudad de Quito, según asl se      

   
    

  

    

   
   

   

    

Ú desprende de la copia c Ticada de la partida de defunción 

que se agrega. A <u peYlciór los comparecientes adjuntan los 

siguientes documentos; partida de defunción del causante señor 

OMAN DAVALOS, n JOSE LUIS VICENTE opias certificadas de las 
AA o. A . . - pa 

¿ == partidas demi 1 ento de los peticionmarios señores JOSE LUIS 
de o cia A, 

a ¿BOMAN Y GARETÍA / y LOURDES GUADALUPE ROMAN Y GARCIA.- Al efecto 
Oi, > ES JE 

Compáres: señores JOSÉ LUIS ROMAN Y GARCIA y LOURDES 

GUADALUPE ROMAN Y GARCIA, quienes que en forma libre y volun- 

taria declaran bajo juramento que en su Calidad de hijos del



rallezido señoé* JOSE — LUIS VICENTE ROMAN DAVALOS; “tienen  dere- 
. , nao? 3 A - z 

cha a la sucesión del causante; que el fallecido, al morir no 

ha otorgado testamento y que el fallecido ya se encontraba 

divorciado de su esposa la señora Lourdes García, madre de los 

comparecientes. - Dicho lo anteriormente expresado y en ejerci- 

cio de la FE PUBLICA de la que me hallo investido, de contfor- 

mida con lo dispuesto en el numeral doce del reformado ar- 

ticulo dieciocho de la Lev Notarial, por la Lev Reformatoria a 

la Ley Notarial expedida el cinco de Moviembre de mil nove- 

Y cientos noventa y eis v oromuloada =2n el Suplemento del 

Registro Oficial mimero sesenta y cuatro de ocho de Noviembre 

del mismo aña, CONCEDO la pos=sión eatectiva —pro-imdiviso . Y sin 

cerjuicio de derechos de terceros, los bienes sucesorios del 
  

fallecido señor JOSE LUIS VICENTE ROMAN DAVALOS, en favor de 
  

sus hijos JOSE LUIS ROMAN Y GARCIA y LOURDES GUADALUPE ROMAN Y 
rr e o A O 

  

GARCI3.- El original de esta diligencia y los documentos 

  

habilitantes hechos reterenca en lineas anteriores, se incor- 

poran en un solo cuerpo al protocolo a mi cargo, extendiendo 

dos copias certificadas de la misma Dara que el señor Regis- 

trador de la Propiedad proceda a la inscripción pertinente.— 

Para su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales 

del ca50 y leida que les Tue integramente la presente a los 

comparecientes por mi el Notario, £stos se ratifican y firman 

conmigo en idad de acto, de todo lo cual doy fe.-    
     

   
JOSE LUIS ROMAN Y GARCIA. LO! 3 GUADALUPE ROMAN “Y GARCIA. 

PASAPORTE No.51419630-- HASAPORYE Mo. 51417856-E. 

De, Fabián 
MOTA NOV 
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Ramán y Dura, 

tre1nmt Junio. de mil 

Con esta lecha queda inscrita la presente 

ZELNEA en el Acta Notarial de PELEES LA SZELILA 

del Actual Año 

Gui : a, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICÁCION Y CEDULACION 

  

INSCRIPCION DE DEFUNCIÓN : A Pag ii Acta... 2 9A..... 

EN corocncncicnos A provincia de FIvil ha hoy día ...... VEL de 

Loria PINTO de mil novecientos o NOVENTA Y Sii El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

la ¿a presente acta de inscripción de la defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: ....¿0SE2 LUIS VivEiZz ROMAT DAVALOS ss sex: 
enema nannnnnad MASCILITO Estada Civil A Edad CO SIARENTA Y 1RES CRIS. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ¿MIES RMB NOMBRES Y APELLIDOS 
DELLA MADRES coccion conocio, GJADALIPE DAVALOS Lugar del fallecimiento: ..... LCRAJPI“-3 2 
pearnms A O 2 E EVA O AA A. de mil nove 

ciemos JO NAIZA OSA El conyuge sobreviviente se Mama _LOJRDEZS GARULA AN 

. . . ¿Causa de la muerte. SOA3SZA ul OBIERAVAVÍONES... 

Solicitó esta inscripción: _ASUL ANIBAL ATARANGO viaciaLO ere een nos con Cédula - 

de identidad N?2 ...100194308-0 Leranenannos domiciliadÚ. en... IO rra remeros remera nn cirranasa 

  

OBSERVACIONES: 

as Di La El Gae.= Eziu ARaCia. SA a AS DIGE¿STIVO A4L70 

  

  

¡IDENTIFICACIÓN Y CEOULACION 

  

JEFATURA PROVINCIAL DE REGISTRO Y a 

CIL DE » PICKHINCHA ARCHIVO: Í 
“El Ecuador ha sido es / 

.y será País imazónico * * 
 



  

Dr. César Muñoz Llerena : - ABOGADO 

SEMOR MOTARIO PUBLICO DEL CANTON QUITO: 

JOSE LUIS PIN Y GARCIA y LOURDES GUADALUPE ROMÓN Y G£FCIA, de estado 

civil solteros, mayores de edad, estudiantes, comparecemos ante usted 

muy comedidamente y decimos: 

le la partía C2 defunción Que en una foja Útil acompañamos, se 

Cesprente ue en esta cluded de Úuitc, el 18 de Junio de 1927, 

Fallació nuestro padre el señor J0SE LUIS VICENTE ROMAN DAVALES, sin 

Otorgar testamento. 

Al  Yallecimiemto de nuestro padre quedanos como únicos y universales 

Ferederos, conforme se acredita com las respectivas partidas de 

nacimiento. 

For lo expuesto, fundamentados en lo dispuesto m el Ort. 7 de laley 
Reformatoríia a la Ley Notarial, rogamos a usted receptar nuestra 

declaración Juramentada sobre la base de lo expuesto a fin de que se 

nos conceda la FOSESION EFECTIVA pro-indiviso de los bienes dejados 

cor el fallecido Sr. José Luis Vicente Román Dávalos, a nuestro favor. 

Se dejará constancia Cde nuestra declaración en el acta respectiva. 

Le ser recesario las notificaciones que nos correspondan las recibiré 

en el casillero Judicial No. 224 de mi defensor Dr. Cesar Muñoz 

Llerama.     
  

Nr 

ESTUDIO: Arda. 10 de Agosto 645 - Edificio UCIC 

QUITO - ECUADOR 

A - Teléfono 541-050 - Casillero Judicial N9 224 - Fax (593-2) 509-815
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tar una de RENUNCIA ALA HERENCIA , contenida en las siguien 

tes cláusulas ; PRIMERA .- COMPARELIENTES +- Comparecen al o 

torgaemiento y suscripción del presente Instrumento Púnlico ,- 

por una parte , la señora  LLURUES Y GARLIA  , de estado 

civil casade, por sus propios derechos ; y , por otra - 

parte , el señor USE Luis RuMaN Y Gantla  , soltero, por - 

sus propios derechos ; y s le señorita LUURuUE BUALALUPE Rd 

MAN Y GARLIA , soltera , por sus propios derechos +- Los com- 

parecientes son de nacionalidad Española , mayores de edad , 

domiciliados en la Ciudad de Madrid , República de España ,0- 

casionalmente en esta Ciudad de Quito . legalmente capaces pa 

Ta contratar y obligarse --SEGUNULA -= ANTELELENTES.- 

a )o.- El señor JUSE LUIS VICENTE RUMAN LAVALIS , contrajo- 

matrimonio con la señora LUuURDE> Y GARCIA , en cuyo ma- 

trimonio procrearon a sus hijos Jusf Luís , Y LuuRUES GUADA 

LUFE RUMAN Y GARCIA; b ).- Posteriormente los rrf=ridos - 

cónyuges proceden a disolver el vínculo matrimonial exis- 

tente entre éllos .- c ) Finelmente , fallece el señor JUDE 

LUIS VICENTE RUMAN DAVALUS ', en ésta Liudad de quito .-T ER 

RA DBJETO ; RENUNLIA A LA HERENCIA .- Con éstos obligados 

antecedentes , la señora LuURuE>» Y GARKUuIA , Por sus pro-- 

pios derechos , en forma libre y voluntaria , mediante el - 

presente Instrumento Público , es su voluntad y deseo el de- 

RENUNCIAR A Lds LERZCUMUS QUE PUDIERA "CURRE SPUNUERLE LEN=- 

TRO DE LA SUCESION — DEL FALLECIÓOD a£WuUR  JUSE LUlS VICENTE 

ROMAN —DAVALDS —, renuncia que'la realiza en favor única y - 

exclusivamente de sus hijos señores ¿ JODE LUI5 , Y LUURLES 

GUAVALUPE REMAN Y GARCIA ; renuncia éste que la realiza -



e 

o 

N.S5.Po 

» 

RENUNCIA A LA HIURENCIA 

( DEL FALLECIDU SENOR JOSE LUIS 

VICENTE RUMAN DAVALUS ) 

OTORGADO POR: 

LUUKHDZS Y GARCIA 

A FAVOR DEs 

JOSE LUIS Y LUURDES GUALVALU_ 

PE ROMAN Y GARCIA. 
t 

— CUANTIA: INDETERMINADA 

Dí 2 Copias 

£ 

“En la Ciudad de san Francis 

ca de quito, Lepitel de la - 

República del Ecuador, hoy - 

día JUEVES VEINTE Y SEIS - 

de JUNIY de mil novecientos 

noventa y siete ( 1.997 J)ante 

mí DOCTOK FABIAN SULANO PAZMI 

ÑO, NOTARIO VIGESiM0 SEGUN= 

Du UE ESTE CANTUN ; Compare-=- 

ce ; Por una parte , la seño- 

ra LUURUES Y GARLÍA , de- 

estado civil cCasgon  » POr 

sus propios derechos ¿Y , - 

por otra parte , el señor - 

JUSE LUlo KUMAN Y GARCIA ,- 

de estado civil soltero., por sus propios derechos ; y , la- 

señorita 

soltera , por sus propio 

     

  

LOURDES GUALACUPE  RUMAN Y GaArula , de estado civil 

derechos .«- Los comparecientes son - 

de conocer doy fe y me presentan para que -



tenído del presente contrato, por ser otorgada en seguricao y 

beneficio de sus propios y corraspongiontes intereses .-Pre-- 

sente la S5ENUNA LUURLES GARCIA y, Manifiesta que en el 

—futuro no tendrá qua hacer ningún reclamo y por ningún concep 

to dentro de la sucesión de los Bienes dejodos par el señor - 

3057 LUIS VICENTE nOMaN LAVALus.- Usted señor Notario, se ser 

_virá agregar las demás de estilo.-"HasTa AQUI LA MINUTA, la mis 

ma que queda eleveda a escritura pública, y se halla firmada - 

por el señor Dr.CZuAn MuNbL LLERENA, Abogado con ''atrícula "ra 

fesional No.224, DL C.A.le-Pars el otorgamiento de la presen 

 —te,se observó todos los preceptos legales url caso y para Cons 

—tancia firma conmigo el Notario de todo lo Cual doy fe-.-Enmen 

> 

0500+.- los referimos «.-Vale .-. 

La 
E E 5351277 

-* QhAe LUURLES GARCIA 
  

= 

JUSE LUIS RKuUMAN Y GARCIA 

5 1418630 -w 

  

"LUURDES Ge RUMAN Y uUÁRLIA 

C.No. SIA4118SG-€ : 
o | 

| 4 FAJLAN SULANU PAZMIND , NUTARIL 

  

fp FIRMADO EL. DOCTUR 

VIGESIMO  SFUUNDU DE coTE CANTUN .- EnmendadQDe los raferido8.- 

Vale.- 

$ 

Se otorgó ante mí , la Eslul



-2a 

en forma totalmente gratuíta , por lo cual los hijos de la 

renunciante , es decir los hermanos ROMAN Y GAnCIA , dejan 

constancia de su profundo agradecimiento en favor de su ma 

dre , por el gesto tan noble que meoiante el presente ins-- 

trumento otorga la mísma .- Aclaréndose que , la presente 

renuncia a la herencia que rraliza la señora LULKUES  - 

GARLIA—— , se refiere sa todos los bienes mueules e inmue- 

bles que pudieron haber adquirido durante la vigencia de- 

la soci-dao conyugal habida entre el fallecido señor Ju2E 

LUIS VICENTE HUMAN VAVALUS Y LA SEWURA —LLUUNUDES GARCIA ; 

o sobre cualquier otro bien mueble o inmueule , sobre - 

el cuel podría tener derecho la señora LUunuEs GAh=- 

CIA y consecuentemente los únicos y exclusivos beneficia 

ríos de ls herencia que pocría tener la señora LUURDES 

GARCIA — , dentro de la sucesión del fallecido señor HUMAN - 

DAVALUS , serán los hermenos JOSE LUIS Y LUURUES GUALALU- 

PE ROMAN Y GARCIA .- CUARTA .- CUAN co. 

TIA » -GASTUS Y JURISDICIUN .. .- 

La cuantía del presente Instrumento Público , es por- 

su naturaleza , indeterminada e“ Todos los gastos  - 

      
      

   

     

   

  

que demande la celebraci Ue la presente escritura - 

pública , son de sue e Cclusiva de los hermenos RU_ 

MAN — Y GAkCla , en ual»s porcentejes .«- Para el - 

caso. de co ersia judicial , las partes contratan- 

tes renun “fuero y domicilio y se sujetan a los 

Jueces Ompetentes de la Ciudad de Quito .- - 

QUINTO OA .,- ACEPTACIJUN .-  "resentes- 

las partes contratantes , declaran que aceptan el total con-



TURÁ DZ RENUNCIA A LA HERENCIA ( DSL FALLECIDA STWUH JUSE LUIS 

VICENTE RUMAN DAVALUS Y) otorgado por : LUURUTS2 Y GARLÍA 5 454 

FAVUR DE: JUSE LUIS Y LUURUESs LuUÁÑbALUPE RUMAN Y LARUÍA , y- 

en fe de ello confiero esta PRIMERA CUPIA , sellada y fir 

mada en quito , a tres de Julio de mil novecientos roventa y - 

siete .- 

 



  

  

    

WOrdiESCRIT-2009-09: ROMAN GARCIA.P 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR DOÑA LOURDES 
  

  

LUPE ROMÁN GARCÍA. en 

sde 

EUROPA 

  

CARLOS DEL MORAL CARRO 

NOTARIO _ 
ODE» VPAVhA uE, 

DE , 
Joss Rear El 

MADRID 

SERRANO, 38 - 2? PLANTA Teléf. 91 576 25 17 

28001 MADRID o Fax 91 5761939    

  

1    



CIAL, y, al efecto, >= 

Lolo o A 

Que confiere poder especial, pero tan amplio y 

bastante como en Derecho se requiera y sea necesa- 

rio a favor de DON JOSÉ LUIS ROMÁN GARCÍA, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, vecino 

de Guayaquil (Ecuador), con domicilio en la calle 

Colinas de Santa Cecilia MZ 20, Villa, y con cédula 

de Identidad de su nacionalidad número 172049114-9 

para que, en su nombre y representación, pueda 

ejercitar, sin limitación alguna, las siguientes, - 

Lo FACULTADES === --- 

1.- Intervenir en la herencia causada al falle- 

cimiento de DON JOSÉ LUIS ROMÁN DÁVALOS, aceptando 

la misma pura y simplemente, O a beneficio de in- 

ventario, representándole en las operaciones de in- 

ventario, avalúo, liquidación, división y adjudica- 

ción del caudal, y de liquidación de la sociedad de 

gananciales entre el causante y su cónyuge viudo si 

hubiera que practicarlas, haciendo las manifesta- 

ciones, aclaraciones o declaraciones que tenga por 

conveniente, aprobándolas o impugnándolas a su li- 

bre arbitrio; tome posesión de los bienes que se le 

adjudiquen, en pago de su haber o por otro concep- 

to, y pague o cobre, según proceda, el importe de
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Word ESCRIT-2009-091ROMAN GARCIA.P 
PODER ESPECIAL OTORGADO POR DOÑA LOURDES GUADA- 
LUPE ROMÁN GARCÍA.   

NUMERO TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. ---- 

En Madrid a dos de Octubre de dos mil nueve.---- 

Ante mí, CARLOS DEL MORAL CARRO, Notario del 

Ilustre Colegio de Madrid, con residencia en esta 

capital, == 

LL COMPARECÉ --— >= --- 

DOÑA LOURDES GUADALUPE ROMÁN GARCÍA, mayor de 

edad, soltera, vecina de Madrid con domicilio en la 

calle San Francisco de Sales 31 y con Documento Na- 

cional de Identidad número 51.417.856-E. —“—-"-==--- 

LL INTERVIENE - - === -=-- 

En su propio nombre y derecho. --=-=======-=---==-=-- 

CONOCIMIENTO, CAPACIDAD Y CALIFICACION --------- 

Identifico a la Sra. compareciente por la pre- 

sentación de su Documento Nacional de Identidad, 

anteriormente reseñado, con fotografía y firma con- 

forme determina la legislación Notarial. ---=---=--=--- 

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capaci- 

dad legal necesaria para otorgar este PODER ESPE-_ 

PC ERCULSIMO SAR? DOCOAMEN OS NOTARIA, ES 

9M1646394



ceda la respectiva cesión y/o transferencia. 

3.- Librar, aceptar, avalar, endosar, cobrar, 

pagar, intervenir y protestar letras de cambio, ta- 

lones, cheques y otros efectos; abrir, seguir, can- 

celar y liquidar libretas de ahorro, cuentas co- 

rrientes y de crédito con garantía personal, de va- 

lores o cualquier otra; constituir, transferir, mo- 

dificar, cancelar y retirar depósitos provisionales 

o definitivos de metálico, valores y otros bienes, 

comprar, vender, canjear, pignorar y negociar efec- 

tos y valores, moneda extranjera y divisas, y co- 

brar los intereses, dividendos y amortizaciones; 

arrendar cajas de seguridad y en general, realizar 

estas Operaciones y cuantas permitan la legislación 

y la práctica bancarias, con Cajas de Ahorros, Ban- 

cos, incluso el de España y otros oficiales y enti- 

dades similares. === 

Y a los efectos oportunos, otorgar y firmar 

cuantos documentos públicos o privados se requieran 

a tal ÍiM. == 

>=. -- RESERVAS Y ADVERTENCIAS: ------=------ 

Quedan hechas, de palabra, las reservas y ad- 

vertencias legales pertinentes. === --=--- 

Yo, el Notario, como responsable del fichero au- 

tomatizado del protocolo y documentación notarial y



05/2009 

  

  

9M1646394 

  

las diferencias, si las hubiere, del valor de los 

bienes adjudicados; así como instar declaraciones 

de herederos y hacer entrega de legados. -----=--=---- 

Y a los fines indicados, otorgar, suscribir y 

firmar cuantos documento públicos o privados, sean 

o se consideren necesarios o convenientes, aunque 

en los mismos se incida en la'figura jurídica de la 

autocontratación, colisión total o parcial de in- 

tereses, o múltiple representación, incluso escri- 

turas de rectificación o subsanación de defectos. -- 

2.- Para que el mandatario pueda a mi nombre y 

representación ceder y/o transferir total o par-. 

cialmente las acciones que poseemos conjuntamente. 

en la Empresa Pasteurizadora Quito S.A., las mismas 

que fueron de propiedad de quien en vida fue nues- 

tro padre el señor José Luis Román Dávalos, a favor 

de quien creyere conveniente hacerlo, por lo que, 

queda autorizado además a recibir el dinero en con- 

cepto de dividendos, cesión y/o transferencia de, 

las acciones, pudiendo suscribir la respectiva car- 

ta de Cesión y título de acciones a fin de que pro-



da conforme a su voluntad libremente manifestada, 

y ello además de serle leída por mí, el Notario, 

la encuentra conforme, manifestando haber quedado 

debidamente informado del contenido del presente 

instrumento público, se ratifica en su contenido y 

firma conmigo el Notario, prestando libremente su 

consentimiento al contenido de la misma, por ajus- 

tarse a la voluntad, debidamente “informada del 

OTOLTgante. ===> ooo oooo-- 

Y yo el Notario, DOY FE, de cuanto se contiene 

en este instrumento público, cuyo contenido se 

adecua a la legalidad vigente, así como de quedar 

extendido en tres folios del papel del timbre del 

Estado, de uso exclusivo para documentos notaria- 

les, serie 9M, que son, además del presente, los 

números 1632415 y 1632414. Está la firma de la 

señora compareciente. Están el signo, la firma, la 

rúbrica y el sello del Notario autorizante.-------



MT sa UA TL LN OS O, 17S 

39M1646395 
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del fichero de administración y organización de la 

Notaría, garantiza el pleno cumplimiento de la nor- 

mativa de Protección de Datos de Carácter Personal, 

y así de acuerdo con la L.O. 15/99, el comparecien- 

te queda informado de la incorporación de sus datos 

a los ficheros automatizados existentes en la Nota- 

ría a mi cargo, antes mencionados, así como del 

hecho de que tales datos pueden ser cedidos a aque- 

llas administraciones públicas que de conformidad 

con una norma con rango de Ley tenga derecho a 

El Notario garantiza los derechos de acceso, 

rectificación, Cancelación y oposición, ejercita- 

bles por el interesado afectado y a salvo los que 

legalmente han de estar a disposición de Adminis- 

traciones Públicas, Jueces y Tribunales, o los que   sean inexcusables para el ejercicio de la función 

notarial. === 

La OTORGAMIENTO: ------====-=-=---- 

Así Jo otorga el Sr. Compareciente, quien lee 

por sí la presente escritura, previamente redacta-



9M1646396 

05/2009    

ES COPIA DE SU MATRIZ, con la que concuerda 

bien y fielmente y que bajo el número de orden al 

principio indicado obra en mi protocolo general 

corriente de instrumentos públicos donde queda 

anotada. Y para la otorgante, la expido sobre cua- 

tro folios de papel exclusivo para documentos no- 
tariales, de la serie 9M, números 646393, y los 

tres siguientes en orden correlatiyo que |yo el No- 

tario signo, firmo, rubrico y sello en ¡Madrid, a 

dos de Octubre de dos mil huev 
£ 

      

    

   

   
   

      

    

  

   

FE PÚBLIC 

NOTAR 

    
  

  

DOCUMENTO SIN CUANTIA     Apestille (o legalización única) 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

(Rea) Decrero 2433/1978, de 2 de ocinbre) 

  

Pais: España 

El presente documento públic 

? Ha sido firmado _paor O. 

3. Actuando en calidad de NOTARIO 

3 Se halía sellado/timbrado con el de su Nora 

CERTIFICARO 

5. En Madrid 6. El Pr 0cT. 2009 

  

  
7. Por el Decano del Colegio Notarial de Madrid 

55376 2. Con el número   

9. Sejlo/timbre:   
_
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$ " EMPRESA PASTEURIZADORA QUITO S.A. 
mo MÍO SA R.U.C. 1790050564001 

  

Quito, 15 de noviembre del 2006 

Señor economista 

HERNAN PATRICIO CALDERON SEGOVIA 

Presente.- 

Estimado economista Calderón: 

Me es grato comunicar a usted que el Directorio de la Empresa Pasteurizadora Quito 
S.A., en sesión del martes 14 de noviembre del 2006, designó a usted, por unanimidad, 
Gerente General de la Compañía, para un período de cuatro (4) años, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 36 del estatuto vigente. En tal razón le corresponde a 
usted la representación judicial y extrajudicial de la Empresa Pasteurizadora Quito 
S.A. y las atribuciones y facultades previstas en el artículo 37 del estatuto codificado 
vigente, que consta en la Escritura Pública celebrada ante el Notario Tercero del 
Cantón Quito, doctor Roberto Salgado Salgado, el 20 de octubre del 2005, inscrita en 
el Registro Mercantil el 28 de noviembre del 2005, y aprobado mediante resolución No. 
05.0.1.J.4651, de la Superintendencia de Compañías el 10 de noviembre del 2005. 

Formulo votos por el éxito en el desempeño de las funciones a usted encomendadas. 

Atentamente, 

V 

edad Rendona 

GLADYS CALDERON DE CORDOVA 

Presidenta 

  

Acepto el cargo de Gerente General de Pasteurizadora Quito S.A., para el período de 
cuatro (4) años y me comprometo a desempeñarlo de acuerdo a la Ley y al Estatuto de 
la Empresa. 

PATRICIO CALDERON SEGOVIA 
CI. 170358579-2 

    
   

    
Quito, 15 de noviembre del 2006. 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA: 9 de mayo de 1960. 

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL: 20 de julio de 1960, con el número 
-—434 fojas 258-deltomo91 

Direc: Pedro Pinto 610 y Av. Napo - Telfs.PBX: 2651880 Fax: (593 2 ) 2614992, 2653632, 2613596 - e-mail: gerenciaQpasteurizadoraquito.com.ec 

-comercializaciónO vitaleche.com + Casilla: 17-12-567 - www.vitaleche.com 
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